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república.-

Trabajo.-

Enero de 2018.-
d) Ley N' l9.EE0, Art. 52. sobre bases de los procedim¡entos

administrativos qu€ rig€n los Ac¡os de los ÓrSanos de la Administr¿ción del Estado.
e) D.F.L. N" I de 2006, del Minis¡€rio del Interior. publicado €n

Diario Oficial el 2ó.07.2006. que fija lerto refundido de la L€y N' 18.695.-
Y. en uso de lo dhpu€slo en el Aticulo No 12 y las facuhades

que me confiere el Ariculo 63". ambos de la ley N' 18.695, Orgánica Conriluc¡onal de l\4uñicipalidades.,
DECRETO

l.- Apruéb€se Convenio de Práctica Profesional celebrado enr€
eslaEntidad Ediliciayelalumnoquese pasaa individualizar. en perlodosque s€ indican, con elfin derembolsar
los gaslos que sign¡fiquen los kaslados desde sus dom ¡c¡lios düraote la ida y vue lta en los horarios de jomada

LOTA,04 de En€ro de 2018,-

DECRETO N" 58.-

a) Dicramen N" 4663, de 06/02/ 1996, de Conrraloria General de la

b) Articulo 8', lnc¡so 3', del DF. L. N' l/19704. Códigodel

c) Convenio Celebrado con Alumnoen Práctica d€ fecha de 04 de

r colación: ./

A\DRf,A DEL CARIIE., 
'''N..O "U*'y'

*.u.- r/

pale integranle del presenie decreto en rodas sus pares.
5.- Ll efudiante cump¡i.á una jomada de

distribuidas, según €l punto Quinto del Convenio.

2.' El convenio tendrá vigencia por el periodo señalado en la
Cláusula Tercera del respectivo inslrumento.

3.- Esle conveniose reginí por lanorma estab]acida. porelaficulo
8'. inciso I ercero del Cód rgo de¡Trabajo. por lo cu¿l no da ongen a relacrón laboral. Srleja e\pr$a con.tanci¿
qu€ €1 estudiante no será considerado corno empleado municipal para n,n8ün et'ecglegal, por lo que no ahera
la plama lúa de dicho personal. con vigencia entrc ul08.0l.l0l8 al 12.011018.-

.1.' El conv€nio aprobado por esla resolución. se entendeÉ como

215-ó.- Elgasto que irrogu€ este convenio será impurado al
2 l-01-007-000-000 Alumno en Prácticadel presupuesto municipal vigente.-
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I Alumno en Práctica.,
I Dirección de Controt.-
I Departamerto de Personál.-
I Sección Remun€rrci{,nes.
I Pá9. Web.
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